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Introducción 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), en su carácter de autoridad fiscal 

responsable de la recaudación de los ingresos federales, y la Secretaría de la Función 

Pública (SFP), encargada de coordinar el establecimiento de políticas y programas 

en materia de gobierno digital, han combinado esfuerzos para que las Dependencias 

y Entidades puedan ofrecer trámites y servicios por medios electrónicos. 

Para los trámites y servicios que requieren del pago de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA’s), se diseñó un esquema electrónico denominado e5cinco, 

el cual permite realizar de manera electrónica el pago de DPA’s en las instituciones 

de crédito autorizadas, a través de Internet y de ventanilla bancaria, con el fin de 

eliminar el uso de las formas fiscales 5 y 16. 
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Ventajas 

 
 Simplificar el pago de DPA´s, permitiendo realizar de manera electrónica el 

pago de DPA’s en las instituciones de crédito autorizadas, a través de Internet y 

de ventanilla bancaria. 

 Eliminar el uso de las formas oficiales 5 y 16.  

 Contar con un recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 

aprovechamientos federales con sello digital.  
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Definición de Derechos
*
 

 

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso aprovechamiento de los bienes 

del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado 

en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 

descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 

contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. 

También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

 

* 
Código Fiscal de la Federación, artículo 2, fracción IV. 
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Definición de Productos
*
 

 

Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus 

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación 

de bienes del dominio privado. 

 

 

* 
Código Fiscal de la Federación, artículo 3, último párrafo. 
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Definición de Aprovechamientos
*
 

 

Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho 

público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos 

y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 

participación estatal. 

 

 

* 
Código Fiscal de la Federación, artículo 3, primer párrafo. 
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    Ingresar al aplicativo e5cinco 

 

Ir a la página: www.conagua.gob.mx 

 

 

 
*
 La Hoja de Ayuda es un formato digital que contiene la clave de referencia y cadena de la dependencia del DPA a pagar.  
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    Ingresar al aplicativo e5cinco 

 

Seleccionar “Trámites y Servicios”- “Esquema de pago e5cinco” 

 

7 



 

 

    Ingresar al aplicativo e5cinco 

O bien, seleccionar el ícono , ubicado en la parte derecha de la página 

principal. 
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    Ingresar al aplicativo e5cinco 

En la siguiente página se muestra información relacionada con la incorporación de 

la Comisión Nacional del Agua al Esquema e5cinco. 
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   Identificar el trámite o servicio a pagar 

 

 

 

Para ubicar el trámite o 

servicio que requiere pagar, 

seleccione: 

   

para ver la Lista de Trámites 

y Servicios que se encuentran 

incorporados al esquema 

e5cinco y que proporciona la 

CONAGUA. 
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   Identificar el trámite o servicio a pagar 

 

 

 

 

 

De la Lista de Trámites y 

Servicios ubique el que le 

corresponda pagar y 

selecciónelo. 
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   Identificar el trámite o servicio a pagar 

 

 

 

Al seleccionar el trámite o 

servicio que requiera pagar, 

se abrirá una nueva ventana 

con la dirección: 

http://tramites.semarnat.go

b.mx/index.php/pago-de-un-

tramite  
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    Ingresar al aplicativo e5cinco 

Seleccione el ícono  
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   Registrarse como usuario 

  

Si es la primera vez que 

realiza el pago de un trámite 

o servicio en la CONAGUA, 

deberá seleccionar la opción

. 

Si ya se registró, deberá 

capturar el usuario y 

contraseña creados y 

seleccionar  

Si no recuerda el usuario o 

contraseña, seleccionar

. 
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    Registrarse como usuario 

 

Ingresar los datos solicitados 

(los datos marcados con * 

son obligatorios) 

Datos para el acceso 

Usuario: Crear el nombre 

del Usuario con el que 

ingresará, éste deberá ser 

mayor de 6 caracteres y 

menor a 30. 

Contraseña: Crear 

contraseña mayor a 3 

caracteres. 
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    Registrarse como usuario 

 

Proporcionar correo 

electrónico, en caso de que 

olvide la contraseña se 

enviará al correo electrónico 

la información de su usuario. 

 

Seleccionar una pregunta 

secreta y su respuesta, 

también es una forma de 

recuperar la contraseña de 

su usuario. 
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    Registrarse como usuario 

 

 

 

 

Datos fiscales 

Tipo de contribuyente: 

Seleccione el tipo de persona. 

Persona física: Se solicita 

capturar los siguientes datos: 

RFC 

CURP 

Nombre completo 

(Apellido materno, 

paterno y nombre) 
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    Registrarse como usuario 

 

  

 

Datos fiscales 

Persona moral: Se solicita 

capturar los siguientes datos: 

RFC 

Denominación o razón 

social (conforme a la 

cédula fiscal) 

Al terminar de capturar los 

datos seleccionar  

Si requiere modificar todos 

los datos, seleccionar 
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    Registrarse como usuario 

 

 

 

 

 

Al grabar, aparecerá el 

mensaje  

“Se ha generado 

satisfactoriamente el 

usuario” 

Seleccionar  
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   Registrarse como usuario 

 

 

 

 

 

 

Ingresar el Usuario y 

Contraseña creados. 

Seleccionar  
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   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 

 

 

 

 

 

Seleccionar  
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   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 

 

Buscar el Trámite o Servicio 

que se requiere. 

Se puede efectuar la 

búsqueda por: 

 Dirección General 

(CONAGUA-

ADMINISTRACIÓN) 

 Clave de Artículo de la 

Ley Federal de 

Derechos.  

 Nombre del Trámite o 

Servicio. 

Seleccionar   
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   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 

 

 

El sistema desplegará los 

trámites que coincidan con el 

criterio de búsqueda 

seleccionado. 

Utilice los íconos 

para localizar el Trámite o 

Servicio deseado. 

Una vez identificado 

seleccionar la Descripción 

del trámite para continuar 

con la captura de los datos 

para la obtención de la Hoja 

de Ayuda. 
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   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 

 

 

 

 

Antes de continuar, 

verifique que los datos de 

RFC  y Nombre 

Completo o Denominación 

o Razón Social  sean 

correctos. 

Si son incorrectos, 

seleccionar  (ver 

página 17) 
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   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 

 

 

Datos indispensables para 

obtener la Hoja de Ayuda: 

  
 

Es importante que 

seleccione la entidad 

federativa donde se ubica el 

Organismo de Cuenca o 

Dirección Local que brinda 

el trámite o servicio que 

requiere pagar. 

 

Se selecciona desplegando 

la casilla 

  
 

25 



 

 

   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

En este campo debe 

ingresar la cantidad de 

servicios que requiere 

pagar. 
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   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 

 

 

 

 

 

 

  
 

Introduzca la cantidad que 

se le ha solicitado pagar por 

el trámite o servicio. 

  

Y seleccione  
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   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 

 

 

 

 

 

 

  
 

Redacte las observaciones 

que permitan identificar el 

concepto de pago y 

documento que lo origina 

(contrato, pedido, factura, 

memorando, oficio, etc.) 
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   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se despliegará la Hoja de 

Ayuda para el Pago en 

Ventanilla Bancaria. 

 

Para imprimir debe seleccionar 
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   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 
 

 

 

 

 

Se imprimirán 3 formatos: 

 

 Hoja para pago en ventanilla 

bancaria.  

 

Este formato contiene la Clave de 

Referencia y Cadena de la 

Dependencia del trámite o servicio 

que va a pagar. 
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   Obtener Hoja de Ayuda para pago de un DPA 

 

 Hoja para uso exclusivo de trámites y 

servicios prestados por la 

SEMARNAT. COPIA PARA LA 

SEMARNAT. 

 

Esta hoja debe entregarse al área 

prestadora del trámite o servicio, 

junto con el comprobante bancario de 

pago. 

 

 Hoja para uso exclusivo de trámites y 

servicios prestados por la 

SEMARNAT. COPIA PARA EL 

PROMOVENTE. 

 

Esta hoja es para la persona física o 

moral que efectúa el pago, esta hoja 

puede utilizarse como acuse para la 

entrega del comrpobante bancario de 

pago. 31 



 

 

     Modalidades de pago 
 

 

El pago de la Hoja de Ayuda se podrá efectuar a través de Ventanilla o Internet. 

La institución de crédito autorizada deberá de expedir al usuario un Recibo Bancario 

de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales con sello digital y 

cadedna original, tanto en la ventanilla bancaria como por el portal de Internet. 

El recibo bancario de pago en ventanilla bancaria lo imprimirá y sellará el cajero del 

banco y lo entregará al usuario, mientras que el pago que se realiza por Internet, el 

recibo bancario es mostrado en pantalla y/o enviado por correo electrónico para que el 

usuario pueda imprimirlo y/o guardarlo. 

Un recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 

con sello digital contiene elementos de seguridad que lo legitiman y le otorgan validez 

como documento probatorio.  
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    Pago a través de Ventanilla 

 

 

1. Acuda a la ventanilla de las Instituciones de Crédito 

autorizadas, para consultarlas visite el sitio: 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/oficina_virtual/dpa/116_4901.html  

2. Presente la Hoja de Ayuda que contiene la clave de referencia 

y cadena de la dependencia del trámite o servicio a pagar. 

3. Realice el pago en efectivo o con cheque de la misma 

institución de crédito ante la cual se efectúa el pago. 

4. Coteje los datos capturados por el cajero con la Hoja de 

Ayuda, revisar que sean correctos. 

5. Si los datos son correctos, se le entregará un comprobante 

bancario con sello digital y cadena original, sellado y firmado 

por el cajero. 

6. Entregue el recibo bancario original y el formato Hoja para 

uso exclusivo de trámites y servicios prestados por la 

SEMARNAT. COPIA PARA LA SEMARNAT al área 

prestadora del servicio, ésta recibirá de conformidad con los 

términos previstos por la misma. (Fin del trámite) 
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    Pago a través de Internet 
 

1. Ingrese al portal de internet de las instituciones de crédito autorizadas del que sea 

cliente y que le proporcione el servicio de banca electrónica. Para consultar las 

instuciones de crédito autorizadas visite el sitio: 

http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/e_sat/oficina_virtual/dpa/116_4901.html  

2. En el portal bancario, ingrese al aplicativo para pago de DPA´s a través de formato 

electrónico. 

3. Capture los datos contenidos en la Hoja de Ayuda, (RFC, nombre, denominación o 

razón social, Dependencia, Clave de Referencia, Cadena de la Dependencia, Periodo 

e  Importe. 

4. Antes de firmar la operación, verifique que los datos fueron capturados 

correctamente. 

5. Imprima el comprobante bancario con el sello digital y cadena original. 

6. Entregue el comprobante bancario y el formato Hoja para uso exclusivo de trámites 

y servicios prestados por la SEMARNAT. COPIA PARA LA SEMARNAT al área 

prestadora del servicio, ésta recibirá de conformidad con los términos previstos por 

la misma. (Fin del trámite)  
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    Pago a través de Internet 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibo bancario de Pago de 

Pago de Contribuciones, 

Productos y 

Aprovechamientos 

Federales a través de 

Internet 
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